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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

TRIGESIMA-NONA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondiente a las ordina
rias del Primer Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las once y veintid6s mi
nutos de la mañana del día Miércoles, die
cisiete de Diciembre de mil novecientos se
tenta y cinco. 

Presidencia del honorable Senador Don Pa
blo Rener Valle, asistido en la Primera y Se
gunda Secretaría por los honorables Sena
dores Doctor Ramiro Granera Padilla y Don 
Max Paguaga Irías, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Ser-ia
dores: Don Adolfo Altamiranó Dfarghe, t>on 

Raúl Arana Montalván, Dr. Eduardo Conra
do Vado, Don Arturo Cruz Porras, Don Hum
berto Chamorro Chamorro, Don Rigoberto 
García Reyes, Don Miguel Gómez Argüello, 
Dr. Lorenzo Guerrero Gutiérrez, Dr. Uriel 
Herdoc]a Argüello, Don Gabriel Irías Irías, 

Don Camilo López Núñez, Dr. Alfonso Lovo 
Cordero, Dr. Francisco Machado Sacasa, Dr. 
Alejandro Martínez Urtecho, Gral. Roberto 
Martínez Lacayo, Don Alfredo Mendieta Gu
tiérrez, Dr. Constantino Mendieta Rodríguez, 
Dr. Orlando Montenegro Medrana, Dr. Ed
mundo Paguaga Irías, Doña Juana Cajina de 
Peters, Gral. Rigoberto Reyes Arauz, Dr. To
más Salazar Rodríguez, Dr. Manuel Sandino 
Ramírez, Dr. Carlos José Solórzano Rivas, 

' 
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Dr. AJceo Tablada Solís, Don• Napoleón Ta· 
pia Pérez, Dr. Julio Ycaza Tijerino y Dr. J. 
David Zamora Pastora. 

1• - El honorable Senador Presidente, Don 
Pablo Rener, declaró a6ierta la sesión. 

2i:i Procediéndose conforme Agenda, se 
dio lectura a nota fechada el 10 de Diciem
bre de 1975, de la honorable Cámara de Di
putados, informando que en sesión celebrada 
en esa misma fecha, fue aprobada la refor
ma introducida por este Senado, al proyecto 
de ley que a su vez tiende a reformar el 
Arto. 4' del Decreto Legislativo N• 28, de 
13 de Junio de 1975, publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial, N• 163, del 22 de Julio 
de 1975, que declara de interés nacional toda 
inversión de capital destinada a la construc, 
ción de hoteles o centros de diversión que 
fomenten el turismo, así como la construc
ción de centros hospitalarios. 

3• - Fue leído igualmente por Secretaría 
oficio N' 1234 de fecha 11 de Diciembre 
corriente, del Lic. Ricardo Parrales Sánchez, 
Director de Planificación Nacional, informan
do que el PLAN NACIONAL DE RECONSTRUC
CION Y DESARROLLO 1975-79, solicitado por 
este Senado, se encuentra en imprenta, por 
lo que tan pronto esté disponible, gustosa. 
mente enviará copia del mismo a esta Cá
mara. 

Aclaró el honorable Señor Presidente, Don 
Pablo Rener, que el oficio anteriormente leí
do había sido enviado en atención a soli
citud hecha por esta honorable Cámara. 

4? - Mediante moción del honorable Se
nador Doctor Ramiro Granera Padilla, se le 
dispensó al acta de esta sesión el trámite 
de lectura, dándose por aprobada. 

5' - Se levantó la sesión. - PabloRener, 
Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Secre
tario. - Max Paguaga frías1 Secretario. 

CUADRAGESIMA-SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondiente· a las ordi· 
narías del Pr(n1er Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Managua · 
Distrito Naclonal, a las once y venticinco mi
nutos de !a mañana del día Miércoles, die-

cisiete de Diciembre de m'il novecientos se
tenta y cinco. 

Presidencia del honorable Senador Don Pa· 
blo Rener Valle, asistido en la Primera y Se
gunda Secretaría, por los honorables Sena
dores Doctor Ramiro Granera Padilla y Don 
Max Pagu.aga lrfas1 respectivamente. 

Concurren, además, Jos honorables Sena
dores: Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Don 
Raúl Arana Montalván, Dr. Eduardo Conra
do Vado Don Arturo Cruz Porras, Don Hum· 
berto Chamorro Chamorro, Don Rigoberto 
García Reyes, Don Miguel Gómez Argüello 
Dr. Lorenzo Guerrero Gutiérrez, Dr. Urrel 
Herdocia Argüello, Don Gabriel 1 rías 1 rías, 
Don Camilo López Núñez, Dr. Alfonso Lovo 
Cordero, Dr. Francisco Machado Sacasa, Dr. 
Alejandro Martfnez Urtecho/ Gral. Roberto 
Martínez Lacayo, Don Alfredo Mendieta Gu
tiérrez, Dr. Constantino Mendieta Rodríguez, 
Dr. Orlando Montenegro Medrano, Dr. Edmun· 
do Paguaga Irías, Doña Juana Cajina de P7· 
ters, Gral Rigoberto Reyes Arauz, Dr. Toma; 
Salazar Rodríguez, Dr. Manuel Sandino Ram1-
rez, Dr. Carlos José Solórzano Rivas;Dr Alceo 
Tablada Solís, Don Napoleón Tapia Pérez, Dr
Julio Ycaza Tijerino y Dr. J. David Zamora 
Pastora. 

1' - El honorable Señor Presidente, Don 
Pablo Rener, declaró abierta la sesión. 

2-t - Manifestó a continuación el hono
rable Señor Presidente que se encontraban 
en la Agenda 65 proyectos de ley otorgando 
Pensiones Mensuales Vitalicias o aumentos a 
igual número de personas y que si la Cám~
ra estaba de acuerdo, siguiendo el procedi
miento adoptado en sesiones anteriores con 
proyectos de esta índole, se pasarían a Co
misión, únicamente mediante la lectura del 
nombre del beneficiado y monto de la pen· 
sión. 

Estando de acuerdo el Senado, así, se pro
cedió; siendo tomados en consideración y 
pasados al estudio de la Cornisión de Gra
cia, los 65 proyectos de ley de la refcrenr... 
cia, por medio de fos cuales se otorgan Pen
siones Mensuales Vitalicias o aurnentos, a las 
siguientes personas: 

Nombre: Monto de la Pensión Originaria de: 

Absalón Barquero Mena 
Leonor Lugo v. de Ferrety 
Abraham Joaquín García 
Julio César Guido León 
Manuel Luna Ramos 
Miguel Angel Juárez Mendoza 
Gregorio Bermúdez Soza 
María Calero Saballos 
Rosa Emilia López de Sirias 
Josefa Benavides López 
Eduardo Cuadra Chamberlain 
José d& la Cruz Rueda Torrealba 
José Francisco Tercero Zapata 
Rafael Díaz Corrales 
Carlos Flores Baca 
Ornar Morales Cortés 
José A. Mayorga Vall<> 

<! 4,000.00 
1,500.00 
1,000.00 
1;500.00 

600.00 
2,000.00 
1,000.00 

500.00 
500.00 
300.00 

1,500.00 
500.00 

2,000,00 
800.00 

2,000.00 
800.00 
800.00 . 

Boaco, Nic. 
Sta. Teresa, Carazo 
Díriamba, Carazo 
Sta. Teresa, Carazo 
Jinotepe, Carazo 
Chinandega Nic. 
Sto. Tomás, Chontales 
Juigalpa, Chontales 
Acoyapa, Chontales 
Estelí, Nic. 
Grc;inada, Nicaragua 
Nandaime, Granada 
Granada, Nic. 
León, Nic. 

" 
" 
" 
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Nombre: Man to de la Pensión Originaria' de: 

Dora Alvarez Gutiérrez 
Guillermina A. vda. de Argüello 
María Luisa Moneada de Aster 

(Aum.) -P.O. (i; 1,000.00 
Emilia de Borge 
Oiga Bourlett Castillo 
Jorge Brown Rodríguez 
Jorge A .Blanco G. 
Yadira Castro Moneada 
Rito Cantillo Salinas 
Mercedes Castrillo Lezama 
Genaro Dávila López (Aum . .) 

-P.O. (¡200.00 
Victoria García E. 
Carmela Mena de Gómez 
Telecila Gutiérrez Granera 
Eusebio Hernández Aguirre 
Dolores López vda. de López 
Humberto Lacayo León 
Ernesto Lobo Toriblo 
Alicia A. vda. de Miller (Aum.) 

-P.O. (i;500.00 
Maria del Socorro Moraga Ortega 
Lidya Corea vda. de Montenegro 
Humberto Moreira Urey 
Vicenta Mendoza Telica 
Haydeé Montoya A. 
Alejandro Moneada Valerio 
Estela Solís vda. de Obando 
Cristina Ortega Jiménez 
Miriam vda. de Paiz 
Diego M. Quintanilla Blanco 
Victorina B. vda. de Saballos 

(Aum.) -P.O. (i;400.00 
Luisa Sequeira Castro 
Antenor Somarriba Bendaña 
Lucila B. de Salazar 
Joaquín Salmerón Herrera 

y Casimira llanes de Salmerón 
Blanca vda. de Vanegas 
Gustavo Adolfo Zapata Zúniga 
Sofía Mendoza vda. de Zapata 
Guillermo Rocha Navarro 
Adolfo Calvo Díaz 

i 
i 

Antonia Guerrero Silva vda. de Moneada 
Juana Berta Taleno de Montenegro 
Socorro Páramo de Martínez 
Lydia Faria vda. de Selva 
Manuel Ordóñez 
Encarnación Corea vda. de Cárdenas 
Rosendo Gutiérrez 
Felícitas Valle de Silva 
Feliciana Torrentes 

39 - A continuación foe leído, tomado 
en consideración y pasado al estudio de la 
Comisi<?n. de Ja Gobernaci&n, el proyecto de 
ley rec1b1do de la honorable Cámara de Di
putados, tendiente a decl<irar "MONUMEN

TO HISTORICO NACIONAL", Ja casa que ocu
para en Puerto Cabezas, Departamento de 
Zelaya, como sede Oficial, el Gobierno Cons

titucional del Presidente Doct-or Juan B. Sa· 
casa, en Noviembre de 1926. 

4' ~ Después ,de leído y tomado en consi
derac1on, se paso al estuclio de la Comisión 
de Salud Pública, el prt>Ye-1'=tO de ley que 

800.00 
600.00 

1,000.00 
1,500.00 
1,000.00 
2,000.00 
1,000.00 
2,000.00 
1,000.00 

600.00 

300.00 
1,000.00 

600.00 
1,000.00 

500.00 
600.00 

1,000.00 
1,000.00 

2,000.00 
400.00 

1,500.00 
800.00 
600.00 

1,500.00 
1,500.00 
1,000.00 

900.00 
1,000.00 
1,000.00 

'l 
1,000.00 
1,000.00 

600.00 
600.00 

800.00 
2,000.00 
4,000.00 

800.00 
1,500.00 
1,000.00 
2,000.00 
1,000.00 
1,000.00 
3,000.00 

800.00 
1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

,. 

Managua 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 

'" 
" 
" 

" 

" 

" .. 
" ,, 

Ma;,aya 1 Nic 

El Jícaro, Nva. Segovia 
Rivas, Nic. 

" 11 

" 
" 

tiene por objeto establecer que toda cajetilla 
de cigarrillo que se destine al consumo na
cional, deberá llevar impresa en un cóstado 
la siguiente leyenda: ADVERTENCIA: ' "FU
MAR ES DAl\llNO PARA LA SALUD". 

5' - A moción del honorable Senador, 
Doctor Ramiro Granera Padilla, se le dispen
só al acta de esta sesión el trámite de lec
tura, dándose por aprobada. 

6• - El honorable Señor Presidente le
vantó la sesión. - Pablo Rener, Presidente. 
- Ramiro Granera Padilla, Secretario. 
Max Pa9uap Irías, Secretario. 
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Cámara de Diputados 

TRIGESIMO-OCTAVA SESION DE LA CA
MARA DE DIPUTADOS, en la reunión ordi
naria del Congreso Nacional, en su Primer 
Período Constitucional, celebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, rt las dos 
y treinta minutos de la tarde del día Jueves 
veintisiete de Noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Preside el honorable Diputado Doctor Cor
nelio H. Hüeck, asistido en Primera y Se
gunda Secretaría por los honorables Dipu
tados Licenciada Marta· Elisa González de 
Espinosa y Doctor Fernando Zelaya Rojas, 
respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Dipu
tados: Don Gustavo Altam'rano lanuza, Don 
Alfredo Brantome Artola, Profesor Adolfo 
Bushey Glasgow, Don Salvador Caldera Es
cobar, Profesora Mary Cocó Maltez de Ca
llejas, Don Francisco Carcache Vallecillo, 
Profesor Standford M. Cash Dash, Doctor 
Humberto Castrillo Morales, General Gustavo 
Fonseca Chávez, Doctor Ulises Fonseca Tala
vera, Doctor Cristóbal Genie Valle, Don Julio 
González Alvarado, Doctor Octavio Guerrero 
Aguilar Licenciado Humberto Guerrero Za-

pata, Profesora Nubia Hernández Alvear de 
Pomar, Coronel Jorge Granera Aguilar, Don 
Carlos Largaespada Rivera, Don Róger León 
Carranza, Don Alí Mahamud Mora, Doctor 
Alejandro Martínez Talavera, Doctor Carlos 
Masís Cerda, Licenciado Róger Mendieta Al
fare, Don Julio Melina Mendoza, Doctor Or
lando Morales Ocón, Doctor Edg-ard Paguaga 
Mídence, Profesora María Helena de Porras, 
Don José Joaquín Quadra Cardenal, Don Ar
nulfo Rivas Solórzano, Doctor Alberto Sabo
ríos M<lrales, Doctor Victorino Sáenz Valla
dares, Don Francisco Salinas Guzmán, Doc .. 
tor René Sandino Argü~llo, Ingeniero José 
Somoza Abrego, Don Efraím Tijerino Masa· 
riego, Profesor Bayardo Urcuyo Casco, Doc. 
tor Francisco Urcuyo Maliaño, Doctor Róger 
Velásquez Flores, Don Lucas Vílchez Martí
nez, Don Roberto Vélez Bárcenas y Doctor 
Manuel F. Zurita Vega. 

1• - El honorable Señor Presidente, Doc
tor Cornelio H. Hüeck, declara abierto la se
sión. 

2' - No se lee, el acta de la sesión an
terior, por habérsela dispensado ese trámite. 

3, - Se lee; y somete a votación, por el 
sistema de balotas, el dictamen emitido por 
la honorable Comisión de Gracia, sobre los 
siguientes proyectos de ley: 

NOMBRE: ORIGINARIO DE: CANTIDAD: 

Alejandro Moneada Valerio 
Manuel Ordóñez 
!vlanuel Luna Ramos 
Eduardo Cuadra Cllamberlain 
11ercedes Castrillo Lezama 
Cristina Ortega )iménez 
Sofía Mendoza vda. de Zapata 
·Haydeé Montoya A. 
Joaquín Salmerón Hefreta y Casímira 

Llanes de Salmerón 
1'e1ecíla Gutiérrez Granera 
Lucí!a B. de Salazar 
Cannela Mena de Gómez 
Miriam vda. de Paiz 
~1aría Luisa Moneada de Aster 
Guel1ermina A. vda. de Argüello 
Dora Alvarez Gutiérrez 
Ernesto Lobo T oribio 
Rito Cantillo Salínas 
José Francisco Tercero Zapata 
Diego M. QuíntanHla Blanco 
Antenor Somarriba Bendaña 
Jorge A. B1anoo G. 
Jorge Brown Rodríguez 

A moción del honorable Diputado Don Sa 1-
vador Caldera Escobar, se les dispensa a los 
proyectos el trámite de lectura en lo gene
ral. 

A continuación se leen en lo particular y 
se someten a votación por el sistema de ba
lotas, resultando aprobados- en primer de
bate. 

A moción del honorable Diputado Don Sal
vador Caldera Escobar; se les dispensa a los 
proyectos el segundo debate, y demás trá
mites reglamentarios. 

Managua 
El Jícara-Nueva Seg. 
Jinotepe-Carazo 
Granada 
Managua 
Managua 
Managua 
Managua 

@:l,500.00 
800.00 
600.00 

1,500.00 
600.00 
900.00 
800.00 

1,500.00 

Managua 800.00 
Managua 1,000.00 
Managua 600.00 
Managua 600.00 
Managua 1,000.00 
Managua 1,000.00-aumento.. 
Managua 600.00 
Managua 800.00 
Managua 1,000.00 
Managua 1,000.00 
(;ranada 2,000.00 
Managua 1,000.00 
Managua 600.00 
Managua 1,000.00 y 
Managua 2,000.00 

4? - Se lee, discute y aprueba el cfícta
men. favoral::¡le emitido por la honorah!.e Co
misión de Hacienda y Crédito Público, sobre 
el proyecto de ley presentado por los hono
rables Qiputados: Doctor Alejandro Fajardo 
Rivas, Don Juan F.' Palacios y Don Daniel 
Somarriba Amador, que tiene por objeto otor~ 
gar subvención_ mensual de Un Mil Quinien
tos Córdobas ((11,500.00), a la "FILIAL DE
PARTAMENTAL DE MATAGALPA, DE LA CRUZ 
ROJA NICARAGUENSE", a partir del 1' de 
Enero de 197ó. 
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La Con1isión simpatiza con el proyecto, 
tomando en consideración que en igual for
ma se ha beneficiado a otras Filiales de la 
Cruz Roja Nicaragüense, por lo que reco~ 
mienda su aprobación. . 

A moción del honorable Diputado Doctor 
Victorino Sáenz Valladares, se le dispensa 
al proyecto el trámite de lectura y discusión 
en lo general. 

A contínuación se lee, en lo particular y 
sometido a discusión, se aprueban en primer 
debate, los tres Artículos de que consta el 
proyecto. 

A moción del honorable Diputado Doctor 
Octavio Guerrero Aguilar, se le dispensa al 
proyecto el segundo debate y demás trámites 
reglamentarios. 

5<:> - El honorable Señor Presidente conce
de la palabra al honorable Diputado Doctor 
Victorino Sáenz Valladares, quien presenta 
moción para que al acta de esta sesión se 
le dispense el trámite de lectura. 

Discutida la moción, se somete a votación, 
resultando aprobada. 

6' - El honorable Señor Presidente le
vanta la sesión. - Cornelio H. Hüeck, Pre
sídente. -- Marta Elisa G. de Espinosa, Se
cretaria. - Fernando ZeJaya Rojas, Secreta
rio. 

TRIGESIMO-NONA SESION DE LA CAMA
MA DE DIPUTADOS. en la reunión ordina
ria del Congreso Nacional, en su Primer Pe
ríodo ConstitUcional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las dos y 
cuarenta minutos de la tarde del día Jueves 
veintisiete de Noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Preside el honorable Diputado Doctor Cor· 
nelio H. Hüeck, asistido en Primera y Se
gunda Secretaría por !os honorables Dipu
tados: Licenciada Marta Elisa González de 
Espinosa y Doctor Fernando Zelaya Rojas, 
respect!varnente. 

Concurren, adernás los honorables Diputa
dos; Don Gustavo Altamirano Lanuza, Don 
Alfredo Brantome Artola, Profesor Adolfo 
Bushey Glasgow, Don Salvador Caldera Es
cobar, Don Francisco Carcache Va!lecillo, 
Profesor Standford M. Cash Dash, Doctor 
Humberto Castrillo Morales, General Gusta. 
vo Fonseca Chávez, Doctor Ulises Fonseca 
Talavera, Doctor Cristóbal Genie Valle, Don 
Julio González Alvarado, Doctor Octavío Gue~ 
rrero Aguilar, Licenciado Humberto Guerre
ro Zapata, Profesora Nubia Hernández Alvear 
de Pomar, Corone! Jorge Granera Aguilar, 
Don Carlos Largaespada Rivera, Don Róger 
León Carranza, Don Al í Mahamud Mora, 
Doctor Alejandro Martínez Talavera, Doctor 
Carlos Masís Cerda, Licenciado R6ger Men
dieta Alfaro, Don Julio Malina Mendoza, 
Doctor Orlando Morales Ocón, Doctor Edgard 
Paguaga Midence, Profesora María Helena de 
Porras, Don José Joaquín Quadra Cardenal, 
Don Arnulfo Rivas Solórzano, Doctor Alber
to Saborío Morales, Doctor Vi<:torino Sáenz 

Valladares ,Don Francísco Salinas Guzmán, 
J)octor René Sandino Argüello, Ingeniero 
José Somoza Abrego, Don Efraím Ti jerino 
Masariego, Profesor Bayardo Urcuyo Casco, 
Doctor Francisco Urcuyo Maliaño, Doctor 
Róger Velásquez Flores, Don Lucas Vílchez 
Martínez, Don Roberto Vélez Bárcenas y Doc
tor Manuel F. Zurita Vega. 

1? - El honorable Señor Presidente, Doc
tor Cornelio H. Hüeck, declara abierta la 
sesión. 

2"' - No se lee, el acta de la sesión an
terior, por habérsele dispensado ese trámite. 

3? - El honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputado Don 
Arnulfo Rivas Solórzano, quien en su inter
vención pide al honorable Señor Presidente 
excite a la Comisión respectiva, para que 
evacúe dictamen sobre el proyecto de ley 
que en días pasados presentó el honorable 
Diputado Doctor Fernando Zelaya Rojas, en
caminado a conceder prórroga a los contri
buyentes para la cancelación de los impues
tos sobre biene muebles e inmuebles, y otros. 

El honorable Señor Presidente, pide a Ja 
honorable Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, a la cual fue trasladado el pro
yecto, que evacúe el correspondiente dicta
men lo niás pronto posible. 

40 - Se lee, discute y aprueba el dicta. 
men favorable emitido por el honorable Di
putado Licenciado Róger Mendteta Alfara, 
que tiende a que todas las cajetillas de ci
garrillos que se vendan dentro del país, lle
ven irnpresa la advertencia: "Es Opinión de 
Médico Canceró!ogos, que fvn1ar es dañino 
para !a salud"; y también a que se grave en 
un diez por ciento, la ganancia de las com
pañías fabricantes de cigarrillos, destinando 
esos fondos_ a la fundación de una clínica 
con el correspondiente equipo médico y de 
labcratorio, para prevención y tratamiento 
del cáncer del pulmón. 

En cuanto a la advertencia, !a Cornisión 
n1anifiesta que está de acuerdo en que !as 
cajetillas lleven impresa la advertencia, ta! 
como se hace en otros países, para la defen
so de la salud de sus habitantes; en cuanto 
a gravar con un diez por ciento { 10%) la 
gc;nancia de las compañías, para la funda
ción de una clínica que prevenga y dé tra
tamiento al cáncer pulmonar, la Comisión 
expresa, que le parece loable el fin que se 
persigue, pero que es más conveniente de
jar esa iniciativa al Poder Ejecutivo en el 
ramo correspondiente; por !o que recomien
da una nueva redacción del proyecto. A mo
ción del honorable Diputado Don Róger Men
dieta Alfaro, se le dispensa e! trámite de 
lectura y discusión en lo general al proyecto. 

A continuación se lee, en !o particular el 
Arto. 1?, para el cual la Comisión recomien
da se lea: Toda Cajetílla de cigarrillos que 
se destíne al consuma nacional, deberá lle
var impresa ~n un costado, la siguiente le
yenda: ADVERTENCIA: "FUMAR PUEDE SER 
DAÑINO PARA LA SALUD", 
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Sometido a discusión el Artícuío, interviene 
el honorable Diputado Doctor Fernando Ze
faya Rojas, quien manifiesta que pueden en. 
centrarse algunos obstáculos derivados de 
la introducción de cigarrillos extranjeros, que 
vienen de ciudades donde se habla otro idio
ma ya que la redacción del Artículo en dis
cusión, no dice que se refiere solamente a 
los cigarrillos de producción nacional, sino 
que habla de toda cajetilla que se destine al 
consumo nacional, por lo que él propone 
que se establezca que toda cajetilla de ciga· 
rr1/los, que se destine al consumo nacional, 
deberá de llevar impreso, en el idioma que 
corresponda su lugar de producción, la ad
vertencia de que fumar puede ser dañino 
para la salud. 

Sometida a discusión la· moción Zelaya 
Rojas, interviene a continuación el honora
ble Señor Presidente, Doctor Cornelio H. 
Hüeck, quien expresa, que le parece que la 
proposición del honorabl~ Diputado Zelaya 
Rojas, es aclaratoria; pero en lo que se re
fiere a lo que debe contener la leyenda, ma· 
nifiesta que éf considera muy tímida fa re~ 
dacción de poner "fumar puede ser dañino 
para la salud", ya que se ha comprobado 
por muchos laboratorios del mundo, que 
fumar produce cáncer, es decir, el tabaco 
contiene sustancia cancerígenas, por lo que 
se permite mocionar, para que se diga: "Fu
mar es dañino para la salud". 

Sometida a discusión !a moción Hüeck, 
se manifiesta a favor el honorable Diputado 
proyectista, Licenciado Róger Mendieta Al
fara. 

El honorable Diputado Doctor Alberto Sa
borío Morales, expresa que la sugerencia del 
honorable Diputado Doctor Fernando Zelaya 
Rojas es buena, pero que él considera que 
la leyenda debe de estar en español, que es 
el idion1a oficia!, porque de ponerla en otro 
idioma í!egible para ef nicaragüense, sería 
una con1petencia desleal, en favor del ci· 
garrílfo extranjero. 

A continuación interviene el honorable Di
putado Doctor Victorino Sáenz Valladares, 
quien manifiesta que como médico, desea 
dar una ilustración a la honorable Repre
sentación, referente a la certeza que hay 
dentro de los médicos, de que el cigarrillo 
sí produ·ce cáncer, -continúa diciendo_ que en 
un Artículo de fa Sociedad Mundial de Can
cerología, explican que, las norteamericanos 
y los ingleses han hecho experimentos en 
los cuales rasuran unos conejos y les untan 
sustancia que -contiene e! cigarrillo y logran 
producir cáncer en la pie!, pero luego al 
introducir estas mismas sustancias en los 
bronquios del pulmón, no lograron produ
cir el cáncer pulmonar, hasta que el Pro· 
fesor ruso Chabae, logró producir en Moscú, 
por primera vez en el rnundo, un cáncer 
pulmonar; esto !o logró rnezclando la sus
tancía cancerígena que ya está químicamente 
aislada y se !!ama "tres, cuatro pensotireno 
con infusina" que es una sustancia como 
la tinta china que es absorbente, "mezcla tju4!J 

intr;dujo a los bronquios de los caballos y 
conejos y produjo por primera. vez en la 
historia médica un cáncer en el pulmón, con 
esto quedó definitivamente demostrado que 
sí, es cancerígeno el cigarrillo. Prosigue di
ciendo que un individuo, que alguna vez en 
su vida ha padecido de bronco·neumanía, de. 
finitivamente no debe de fumar, porque es 
un candidato seguro para cáncer, ya que !a 
neumanía deja en los bronquios una cicatriz 
como la que dejaría una quemadura en la 
piel, en la cual desaparecen los vellos, pues 
en los bronquios existen igualmente unos que 
se llaman "pestañas vibrátiles"7 que desa
parecen en el punto donde se anidó el foco 
neumónico. Por lo antes expuesto, mani
fiesta que está completamente de acuerdo 
en que---se imprima una leyenda afirmativa. 

El honorable Diputado Coronel Jorge Gra
nera Aguilar, expresa su criterio a favor de 
la moción propuesta por el honorable Dipu
tado Doctor Cornel io H. Hüeck, para aue 
la leyenda diga: es peligroso para la salud; 
y en cuanto a la moción del honorable Di
putado Zelaya Rojas, expresa que él considera 
que la leyenda debe ser en español, que 
es el idioma que se habla en Nicaragua, ade
más de que el proyecto ha sido propuesto 
para favorecer a nicaraüenses, tal como fo 
manifiesta el proyectista en su exposición 
de motivos. 

Hace uso de la palabra el honorable Dipu
tado Doctor René Sandino Argüello, quien ex
presa que lamenta disentir del honorable Di
putado proyectista, en cuanto al texto de 
la leyenda y considera que debe mantenerse 
la que envió la Comisión, que dice: "El 
fumar puede ser dañino para la salud", -pro
sigue diciendo- que la razón de su obserya
ción, es que, si bien es cierto, como di jo el 
honorable Diputado Doctor Victorino Sáenz, 
puede producir cáncer en e! pu!n1ón, r:o es 
menos cierto, que tan1bíén puede prcducir 
infarto en el c.orazón 1 úlcera en e! estón1ago, 
enficerna en el pulmón, y n1uchas otras en
fermedades; o sea que si a alguien se le 
ocurre poner una etiqueta en la botella de 
alcohol, o de wisky diciendo: "puede pro· 
ducir cirrosis", no es muy correcto, porque 
también puede producir gastritis, la úlcera 
misma, y una serie de enfermedades, que 
sería largo y prolijo enumerar; por lo que 
considera, es más general y tal vez rnás 
adaptado a la realidad, ponerle como se 
pone en todo Centroaméríca "este producto 
puede ser dañino para la salud", ya que abar~ 
ca todas las enfermedades que puede producir. 
sobre esta cuestión del fumado, han revela
do, en Rusia, para citar un país que aludió 
el honorable Diputado Doctor Victorino 
Sáenz, donde elaboraron el afiche quizá más 
desalentador para los furnadores, que repre
sentaba una calavera a tamaño de unos 30 
centímetros .. un poco más del tamaño natu~ 
ra!, y debajo tenía un cigarrillo y el hurno 
envolvía el cigarrillo; y a los dos o tres años 
de estar circulando este afiche, aurnent6 en el 
10% · el número de los fumadores. Otra 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL lZ3Í 

forma es la que el mismo Organismo Mun-· 
dial contra el Cáncer acordó,' que la forma 
de desalentar a los fumadores no era sólo 
de llevarle la contra, sino prohibirle, por 
ejemplo en los autobuses, en las salas de 
cine, en los teatros, en los recintos públicos 
en donde se suele fumar en algunos de los 
salones donde hay recepciones, fiestas ofi
ciales, etc., con el pretexto de no confinar 
el ambiente, y así se hace una gran eco~ 
nomía de fumadores. 

·El honorable Diputado Don· Roberto Vélez 
BárcenaS, -se manifiesta a favor de que se 
ponga "Fumar es dañíno para la salud". 

Ampliamente discutido el Artículo prime
ro, se somete a votación, aprobándose que la 
leyenda en las cajetillas de cigarrillos diga: 
ADVERTENCIA: "FUMAR ES DAíllNO PARA 
LA SALUD". 

Leído y sometido a discusión el Arto. 2?, 
se aprueba sin modificación. 

Leído y 'Sometido a discusión el Artículo 
3°, que prohibe la introducción al país de 
toda cajetilla de cigarrillos que no lleve im
presa la leyenda indicada en el Artículo l•, 
después de una amplia discusión, se llega 
al consenso de que debe suprimirse, tal co
mo sugiere el honorable Diputado Ingeniero 
José Somoza Abrego; ya que en el Artículo 
l•, está contemplado que lo que se destine 
al consumo nacional, es lo que debe llevar 
la leyenda; en consecuencia, queda supri
mido el Artículo 3•-

A continuación se lee y somete a discusión 
el Artículo 4•, del proyecto propuesto por la 
Comisión, y que pasa a ser 3"', el que es 
aprobado, quedando en esa forma aprobado 
el proyecto en primer debate. 

A moción del honorable Diputado Licen
ciado Róger Mendieta Alfaro, se le dispensa 
al proyecto el segundo debate y demás trá
mites de ley. 

El honorable Diputado Licenciado Róger 
Mendieta Alfaro, interviene expresando que 
desea dejar constancia, e insistir, porque esta 
Cámara legisle en favor de la comunidad, 
para lo cual se permite leer algunos datos, 
acerca de las utilidades que perciben las 
compañías tabacaleras,_ que les permiten, dar 
un porcentaje de su ganancia, en favor de 
la instalación de una clínica que prevenga 
el cáncer del pulmón, ocasionado por el 
fumar. 

5• - Se lee, discute y aprueba el dicta
men favorable emitido por la honorable Co
misión de Hacienda y Crédito Público, sobre 
el. ~royecto de ley enviado por el Señor 
M1n1s~ro de ese Ramo, que tiene por objeto 
autorizar al Poder Ejecutivo, para que por 
medio del Señor Fiscal Genera! o del Vice
Fiscal General del Estado, don~ en nombre 
del Gobierno de la República, a la Señora 
Rosa Navarrete de Ruiz, un lote de terreno 
con una extensión de un mil doscientos cin
cuenta varas cuadrada ( 1,250 vrs?), situado 
en "Los Madrigales", Jurisdicción de Nindirf, 
Departamento de Masaya, el cual fue donado 

anteriormente al Estado por la Señora Na
varrete de Ruiz, para construir allí un Cen-· 
tro Escolar, y el cual no fue construido, por 
haber escogido el Ministerio de Educación 
Pública otro terreno que prestaba . mejores 
condiciones para la construcción del referido 
Centro. 

La Comisión acoge el proyecto, ya que la 
Señora Navarrete de Ruíz, necesita construir 
en él su casa de habitación, la que perdió 
en Managua, a consecuencia del terremoto 
de 1972, por lo que recomienda su aproba
ción. 

A moción del honorable Diputado Doctor 
Octavio Guerrero Aguilar, se le dispensa al 
proyecto el trámite de lectura y discusión 
en lo general. 

De inmediato se lee y somete a discusión 
en lo particular, resultando aprobados en 
primer debate los cuatro Artículos de que 
consta el proyecto. 

A moción del honorable Diputado Doctor 
Victorino Sáenz Valladares, se le dispensa 
al proyecto el segundo debate y demás trá
mites reglamentarios. 

6' - El honorable Señor Presidente, con
cede la palabra al honorable Diputado Don 
Alí Mahamud Mora 1 quien en su interven .. 
ción da lectura a la exposición de motivos y 
su proyecto de ley tendiente a votar en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República, la suma de Trescientos Mil 
Córdobas ( 11300,000.00), que se destinará 
para el adoquinamlento de seis cuadras de 
la Avenida "JOSE MARIA MONCADA", en el 
Municipio de Masatepe, Departamento de Ma
saya. 

Tomado en consideración el proyecto, el 
honorable Señor Presidente lo traslada a la 
honorable Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para su estudio y dictamen. 

7º - El honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputado Don 
Roberto Vélez Bárcenas, quien en su inter
vención expresa que desea exponer la si
tuación que le ha comunicado el Señor Eve
nor Aguilar Mendoza, acerca de varias ano~ 
malías que están sucediendo en la Alcaldía 
de Villa "El Carmen'', Departamento de Ma
nagua, donde él es Síndico Municipal. Pro
sigue en su intervención, manifestando que 
las anomalías consisten en que no se le cita 
a las reuniones del Concejo Municipal, y 
que hay actas de ese Concejo, donde se le 
ha falsificado la firma, y donde se hacen ero
gaciones para compra de equipo que no exis
te en la Alcaldía, y también, que han gi
rado orden de captura contra él, acusándole 
de la sustracción del libro de Acfas de la 
Alcaldía. Por todo lo anterior, manifiesta 
el honorable Diputado Vélez Bárcenas, apo
yado en el Arto. 147, inc. 5) Cn.1 se permite 
presentar formal moción: "Que se pida at 
Señor Ministro de la Gobernación, un infor
me de las anomalías que denuncia el Señor 
Síndico Municipal de la Alcaldía de Villa 
"El Carmen''> Señor Evenor Aguilar Men
doza". 
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El honorable Señor Presidente, Doctor Cor
iielio H. Hüeck, manifiesta que el honorable 
Diputado Don ·Roberto Vélez Bárcenas, ha 
traído aquí una serie de denuncias, que ~I 
ton~idera pueden resolverse en la Policía; sin 
embargo, expresa que sotnete a discusión 'la 
moción, la que contando, con el consenso ® 
la honorable Representación, es aprobada; 
en consecuencia,- se enviará carta al Señor 
Ministro de la Gobernación, pidiéndole il)
form_e acerca de las anomalías denunciadas 
por el honor.able Diputado Don Roberto Véla.z 
Bárcenas. 

8? - A moción del honorable Diputa® 
Doctor Victorino Sáenz Valladores, se le dis
pensa al Acta de esta Sesión el trámite de 
lectura. 

9? - Y no habiendo más de qué tratar, 
el honorable Señor Presidente levanta la se
sión. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. -.- · 
Marta Elísa González de Espinosa, Secretaria. 
- f:ernando Zelaya Rojas, Secretari.o. 

PODER EJECUTIVO -

_t_~fü:iist~ic:> -~~...!a Gob_ernación 
Concédese Carta de Ciudadanía 

Nicaragüense a Sr. Rogelio 
de J. Gómez M. 

Reg. No. 2210 R/F 101945 - <$' 105.00 

Certificació..".l 
José Maria Tercero Rocha, Oficial Ma

yor en el bespacho de1 Ministerio de la Go
bernación, Certifica que, en el Folio No. 1 
del Libro de Nacionalizados que se lleva en 
el corriente año, se encuentra el Acuerdo 
que literalmente· dice: 

"No. 1 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la ,solicitud del señor Rogelio de 
Jesús Gómez Martínez, mayor de edad, ca
sado del domicilio y residencia en Mana
gua, Distrito Nacional y originario de Chi
nanwca, Depto. de San Miguel, República 
de El Salvador. para que con fundamento 
en el Arto. 17 inc. 5) Cn., se le reconozca su 
condición de ciudadano nicaragüense natu
ral. 

Considerando: 
Que el señor Roge'lio de Jesús Gómez 

Martíne-z, ha llenado todos los requisitos 
que la ley exige, manifestando personaJc 
mente su deseo de ser nicaragüense ante las: 
autoridades competentes. 

Acuerda: 
Unico: Conceder ciudadanía nicaragüen

se al señor Rogelio de Jesús Gómez Martí
nez, en vista de haber 'llenado todos los trá
mites y reqnisiros exigidos por la Lsy. Ex
tiéndasele certificación del presente acuer
d.o para. que le sirva de suficiente compro
bante. 

Con:mníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., catorce de abril de mil novecien
tos .setenta y ocho. A. SOMOZA, Presidente 
de la República.~ J. A'. Mora R., Ministro 
de la Gobernación". 

"Es conforme con su original. Managua, 
Distrito Nacional, carorce de abril de mil 
novecientos setenta y ocho. José María 
Tercero Rocha, Oficial Mayor de la Gober
nación. 

' 
Concédese Carta de Ciudadania 

Nicaragüense a Señor Yusef 
Ibrahim Hassan 

Reg. No. 2208 - R/F 279408 - ~ 90.00 

CERTIFICACION: 
José María Tercero Roclw, Oficial Ma

yor en el Despacho del Ministerio de la 
Gobemación, 

Certifica: 
Que en el Folio No. 101, del Libro de Na

cionalizados número nueve, del año mil no
vecientos setenta y dos, se encuentra el 
Acta que literalmente dice: 

"No. 24 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
Vista la solicitud del señor Yusef lbra-

him Hassan, mayor de edad, casado, agri-· 
, cultor y comerciante, este domicilio y origi
: nario de Jordania, Palestina, relativa a que 
! se le conceda Carta de Nacionalización de 
: la República de Nicaragua. 

1 
Considerando: 

Que el peticionario llenó los requisitos de 
¡ 1ey, renunciando solemnemente a su nacio-
1 nalidad jordana, al manifestar su deseo de 
1 adoptar la nicaragüense y justificando su 
1 residencia en Nicaragua, desde hace más 

de diez años, así como su buena conducta 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Nume

ral 2), y 195 Numeral 13) de la Constitu
ción Política y 4, Numeral 4) de la Ley 
Creadora de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico :-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al señor Yusef Ibrahim 
Hassan, de calidades conocidas y darle cer
tificación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente comprobante. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N .. 8 de septiembre de 1972. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, -
(f) R. MART!NEZ L. - (f) F. AGUERO. 
- (f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: 
( f) G. H. HW8c7c, Secretario. - ( f) Lean
dro Marín Abau1'Za, Ministro de la Go
bernación". 

Es conforme con su original. - Ma.na-
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D N. quince de abril de mil nove- \ Tercero Rocha, Oficial Mayor del Ministe

~tos. set~nta y ocho. - (f) José Maria . rio de la Gobernación. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
====== 

Modificase Acuerdo Ejecutivo Nº 141 del Ministerio de Hacienda 

y C. P. del 29 Septiembre' de 1977 

No. 35 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Modificar· el Acuerdo Ejecutivo No. 141 del Ministerio de Hacienda Y 

Crédito Públi:o fe~h,,.do el veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y sie

te, de tal forma que donde dice: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Programa: 10-0-00 Adquisición de Equipo 
Codificación: 07-10-0-00-37-31. 
12-030 MATERIALES Y SUMINISTROS 

(Recursos Extraordinarios) 
31-1)40 MAQUINARIA Y EQUIPO 

(Recursos Extraordinarios) . . . . 

Se lea: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLlCAB 
Programa: 10-0-00 Adquisición de Equipo 
Codificación: 07-10-0-00-37-31. 
31-040 MAQUINARIA Y EQUIPO . 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . 

.; 33.792,633.38 

" 139.343,469.57 

4' 173.136,102.95 

cf_l'.7.3.1}_6,102.95 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 

treinta y un días del mes de diciembre de mil noveci_entos setenta y siete. - (f) A. 

SOMOZA D., Presidente de la República. - (f) Bamuel Genie A., Ministro de Hacien

da y c. P. 

Amplíanse en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partidas 

en Presidencia de la República, Obras Públicas y Salud Pública 

No. 38 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Que el Arto. 24 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que: "Las 

asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, bonos del 

Tesoror Nacional, cualquier instrumento de crédito o convenios especiales destinados 

a programas específicos de funcionamiento, construcción de carreteras, escuelas, etc., 

podrán ser ampliadas o incorparadas al Presupuesto". 

Considerando: 
Que el mismo Arto. 24 dispone que estas asignaciones se ampliarán en relación 

directa a los fondos obtenidos y destinados a programas específicos para su ajusta.

miento a la realidad operativa. 

Considerando: 
Que de acuerdo a Convenio" suscrito entre nuestro Gobierno y la Agencia Inter

nacional de Desarrollo y el Banco Centroamericano de Integración Económica, se han 

e~ectuado a la fecha retiro de fondos cuy" incorporación es necesaria al Presupuesto 
vigente. 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigente en la cantida.d 

de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO COR-
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DOBAS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS (Cf650,984.48) en las siguientes 
líneas específicas de Ingresos: 

250101 Préstamo Sectorial para la Reconstrucción de Managua ( 524-
W-029 y 524-U--029) . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cf 629,192.36 

250213 Reconstrucción Las Mercedes'San Benito-Panamericana Nor-· 
te (4-085-0) ... , . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . Cf 21,792.12 

Segundo: Ampliase el Presiipuesto General de Egresos vigente en la cantidad de 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO COR
DOBAS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS (Cf650,984.48); en las siguientes 
líneas específicas de Egresos: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Sub-Programa: 02-2-00 Asesoría. INCAE 
Codificación: 02-02-2-00-14-52. 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES 
0291 Retribuciones por Estudios y Asesora.miento Técnico 

(Recursos Extra.ordinarios) . . . . . . . . . . . . . . . . ($: 50,774.00 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

· Sub-Programa: 11-3-00 Proyectos de Carreter.as 
Proyecto: 11-3-05 Las Mercedes-San Benito 
Codificación: 07-11-3-05-37-31. 

32-02 SERVICIOS NO PERSONALES 
0291 Retribuciones por Estudios y Asesoramiento Técnico 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . " 21, 792.12 
~ 

M¡/NISTERIO DE SALUD PUBLICA 
SUBVENCIONES Y APORTES DÍVERSOS 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
09990002271420826 Empresa Aguadora de Managua 

03 Conexiones Domicilia.res de Agua Potable y 
Alcantarillado. 
(Recursos Extraordinarios) . . . . . ~ 578,418.36 

<$'. 650,984.48 

Tercero: La transcripción del presente acuerdo servirá de suficiente autorización 
para ampliar las partidas antes indica.das. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los diez días del mes de abril de mil novecientos setenta yocho. - (f) A. SOMOZA D., 
Presidente de Ja República. - (f) Samuel Genie A., Ministro de Hacienda y C. P. 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partida 
en Presidencia de la República y Jefatura del Ejército ... 

No. 37 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso sus facultades, y 

Considerando: 
Que el primer párrafo del Arto. 27 de las Regulaciones Presupuestarias vigen

tes dispone que: "Las dependencias gubernamentales que por razón de sus operaciones 
tengan que preparar especies fiscales vender objetos o prestar servicios al resto del 
sector público o privado, podrán solicitar ampliación de las partidas a.signadas para 
cubrir los gastos o trabajos indispensables, cuando aquellas resultaren ens1Uficientes 
en relación al producto o ingreso logrado o por lograrse ... "; 

Consideran do: 
Que por Decreto Legislativo No. 7 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" 

No. 14 del 17 de enero de 1975. fue creado el Consejo de Planificación Nacional, que 
está prestando sus servicios como asesor de Jos diferentes Organismos o Instituciones 
del Estado, y que,funciona adscrita a la Presidencia de la República; 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 33 de las Regulaciones Presupuestarías vigen

tes, el financiamiento para el funcionamiento de Ja oficina que recibirá como aporte de 
los Entes Autónomos, será canalizado a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
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bli.co que autorizará las erogaciones correspondientes de conformidad con los enteros 

recibidos, previa ampliación al Presupuesto General de Gastos; 

Considerando: 
Que de este aporte ya fue depositado en la Cuenta No. 1-1 "Fondo General Cór

dobas" conforme los Artos. 11 y 12 de las Regulaciones Presupuestarias, fa suma de 

oOHENrA MIL CORDOBAS NETOS (~80,000.00), según Minutas de Depósito del 

2 de marzo recién pasado y Organismos, así: 

EMPRESA AGUADORA DE MANAGUA ~60,000.00 
" 20,000.00 TELCOR ............... . 

Total ... ($: 80,000.00 

Con si de ran do: 
Que estos fondos causan una ampliación al Presupuesto General de Egresos vi

gente, para la posterior atención de los gastos propios de la Oficina de Planificación 

Nacional; . 

con base en los Artos. 27 y 35 ya mencionados; 

Acuerda 
Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigente en la cantidad 

de OCHENTA MIL CORDOBAS NETOS ( ($: 80,000.00), en la siguiente línea especí

fica: 
132004 De Instituciones Autónomas de Serivicio. 

Segundo: Amplíase en el Presupuesto General de Egresos vigente la suma de 

OCHENTA MIL CORDOBAS NETOS ( ~ 80,000.00), en el Grupo Específico siguiente: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y 
JEFATURA SUPREMA DEL EJERCI'/.'O 
02-02-1-00-14-52 Oficina de Planificación Nacional 

12-11 ASIGNACIONES GWB ALES 
112 Imprevistos . . . . . . . . . . . . ($: 80,000.00 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo, servirá de suficiente autoriza

ción para pro-ceder de conformidad. 

C-0muníquese y Publíquese: Casa Pr2sidencial. Managua, Distrito Nacional, a 

los diez días del mes de abril de mil novecientos setenta y ocho. - ( f) A. S02WOZA 

D., Presidente de la República. - (f) Samttel G<"nie A., Ministro de Hacienda y C.P. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Civil a Sr. Marvín Cantón C. 

Reg. No. 2212 - R F 10169í - 15' 75.00 

No. 84-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA, 

Considerando: 
Que 1a Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Titulo 
de Ingeniero Civil. al señor Marvin Cantón 
Castellón, natural de Managua. Departa
mento de Managua, República de Nicara
gua, en virtud de haberle conferido el co
rrespOJJdiente Diploma, a los catorce d'as 
de1 mes de marzo de mil novecientos €stcn
ta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Marvin Cantón 

Cristellón, el Título de Ingeniero Civil, 
para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Le
yes de 'la República y Reglamentos del 
Ramo. ' 

2 -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
f'.ado. 

Comuníquese. Gasa, PresidP..1:1ciaL !\.lana
gua, D. N., veintinueve de marzo de mil no
vecientos setenta y ocho. _:A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Maria 
Helena de Porro;;, Ministra de Educación 
Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Derecho a Sr. Tomás D. Castillo B. 

Reg. No. 2200 -- R/F 101448 - ~ 75.00 
No. 53-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de I.1icenciado en Derecho, al señor Tom.ás 

1 
Daría Castillo Blanco .. natural de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, República 

1 de Nicaragua, en virtud de haberle confc-
1 rido el correspondiente Diploma, a los die-
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ciocho días del mes de enero de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor Tomás Darío Cas

tiUo Blan;;o; el Tí tu lo de Licenciado 
en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y re
glamentoo del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
. deberá ser publicado en "La Gaceta". 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Cómuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., v<=intidós de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA D., Presidente de 1?. República. - Ma
ría Helena de Porra{•, Ministro de Educa
ción Pública. 

Ministerio de Obras Públicas 

Derógase Decreto Ejecutivo No. 2-D 
de Obras Públicas de 20 Febrero 

1978 
Decreto No. 3 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Unico. -- Derógase el Decreto Ejecutivo 
No. 2-D, del :Ministerio de Obras Públicas, 
de fecha veinte d~ febrero de mil novecien
tos setenta y ocho, publicado en la "Gace
ta", Diario Oficial, No. 50, el día dos de 
marz,o del corriente año. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 12 de abril de 1978. - A. 80-
MOZA, Pre,sidente de la República. - (f) 
l.Aús Va.l/,e Olivares, Ministro de Obras Pú
blicas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE l'."ICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2098 - R/F 66262 --· Valor ($: 90.00 

Iveco Industrial Vehicles Corporation, B. v., 
holandesa, apoderado Dr. Franklin Caldera,-··soli
cita registro marca: 

H 
Clase 9. 
Presentada; 17 febrero 1978, 
Opónganse. 1 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
febrero 1978. --- - Yolanda Garcia de Montealegre. 
Registrador. - Argeo Míranda, Seiereta.rio. 

a 2 

Reg, No. 2099 - R/F 66261 - Valor 1$! 90.00 
Iveco Industrial Vehicles Corporation, B. V., 

holandesa, apoderado Dr, Franklin caldera, soli
cita registro marca : 

Clase 12 . 
Presentada: 17 febrero 1978. 
Opónganse. . 
Registro PTopiedad Industnal. - Managua, 21 

febrero 1978. - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo l\iiranda, Secretario, 
' 3 2 

Reg. No. 2100 -- R/1'' 66260 - Valor CS: 90.00 
Iveco Industrial Vehícles Corporat1on, B. V., 

holandesa, apoderado Dr. Franklin Calde.ra, so
licita registro marca: 

Clase 7. 
Presentada: 17 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propieded Industrial. - Managua, 21 

febrero 1978. --~ Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Ivriranda, Se.cretario. 

3 2 

Re¡;. No. 2101 R/F 66259 --- Valor t; 90.00 
'1veco Industrial Vehicle.s Corporation, B. V., 

holandesa. ClpOderado :::;,·. r:-;·:inklin C.Jhlera, son~ 
cita registro marca: 

t:lasc ·¡. 
Presentada: 17 febrero 1978. 
Opóngansé. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febr~ro 1978. ~ Yolanda García de Monte.alegre, 
I{.eg1strador. _A.rgeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2102 - R/F 66258 - Valor CS: 90.00 
Iveco Industrial Vehicles Corporation, B. V., 

holandesa, apoderado Dr. Franklin Caldera. so
Ucita registro marca: 

Clase 9. 
Presentada: 17 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro 1Propiedad Industrial. -~ Managua, 21 

febrero 1978. --- Yolanda García de Montealegre, 
'Registrador. - Arg;eo Miranda, Secretario. 

. 3 2 
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Reg. N.o. 2103 - R/F 66257 - Valor ($: 90.00 
Iveco Industrial Vehícles Corporation, B. V., 

holandesa, apoderado Dr. Franklin Caldera, soli
cita registro marca: 

Clase 12. 
Presentada: 17 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1978. -- Yoln.nda García de Montealegre, 
Registrador. - - Argeo :M1rancta, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2071 - R/F 98572 - Valor ~ 90.00 
Societa Italo-Británnica, L. Manetti H. Roberts 

& C. S. P. A .• italiana, apoderado Franklin Cal
dera, solicita registro marca: 

Clase, 5. 
Presentada: 1 marzo 1978. 
Opónganse. • 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2072 - R/F 98573 -- Valor ~ 90.00 
Societa Italo-Británnica, L. Manetti H. Roberts 

& C. S. P. A., italiana, apoderado Franklin Cal~ 
dera, solicita registro marca: 

Clase 3. 
Presentada: 1 marzo 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

marzo 1978. - Yolanda García de Monteal€gre, 
Registrador. - Argeo '.h-tiranda, Secretario 

3 2 

Reg. No. 2159 - R/F 1D0862 -- Valor <S 135.00 
Distribuciories Astro de Nicaragua, S, A., ni

caragüense, mediante apoder<",do Dr. Luis Alonso 
López. solicita registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 11 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

enei:o 1978. - Yolanda García de Monte.alegre, 
R~gistrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 
/o..J. e 3 2 

Reg. No. 2151 - R/F 100622 - Valor 1$: 135.00 
Comercíal e Inversiones Galaxia, S. A., de C. 

V., hondureña, Ih~diante apoderado Dr. Luis Alon~ 
so Lópe.z, solicita r~stro marca fábrica: 

Clase 3. 

11 
• 

Presentada: 11 enero 1978. 
Opónganse; 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 23 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 208() - R/F 99299 - Valor ($: 30.00 
N. V. Koninklijke Pharmaceutische Fabrieken 

v /h Brocades Sthe.emann & Pharmacia, holande
sa, cambió su razón social por B. V. Koninklijke 
Pharmaceutísche·Fabrieken •. v/h Brocades Sthee~ 
man & Pharmacía, holandesa, titular marcas fá~ 
brica; 
"CYCLOSP ASMOL" 
"DISIPAL" 

Clases 9, 

No. 23,935 
No. 23,936 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 
mrazo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2160 - R/F 100861 Valor tf 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Luis Alonso 
López, solicita registro marca fábrica: 

"WONDRA" 
Clase 3. 
Presentada: 18 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2155 - R/F 100866 - Valor ($: 9(),00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., hi

caragliense, mediante apoderado Dr. Luis Alon
so López, solicita registro marca fábrica: 

"DO~ A" 
Clase 3. 
Presentada: 7 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Re.gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2154 - R/F 100867 - Valor <r 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S, A., ni~ 

caragüBnse, mediante apoderado Dr. Luis A. Ló~ 
pez A., solicita registro marca fábrica: 

"DO :R A" 
Clase 5. 
Presentada: 7 marzo 1978. 
Op6ngans€. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

mar;ro 1978. - Yolanda Garcia de Mont-ealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Se.cretario. 

3 2 

Reg. N~. 2153 - R/F 100868 - Valor ~ 90.00 
. Mater1ales Escolares, S. A., nicaragüense, me~ 

dial_lte apoderado Dr. Luís Alonso López, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 16, 
"ESCOLAR" 
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Presentada: 21 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de MonteaJegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2150 - R/F 100621 - Valor o; 90.00 
Centroamericana de Pinturas, S. A., nicara~ 

gliense, mediante apoderado Dr. Luis A. López1 solicita registro marca fábrica: 
"Me GREGOR" 

Clase 2. 
Presentada: 21 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -.- Managua, 16 

ni.arzo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2147 - R/F 100869 - Valor o; 90.00 
Materiales Escolares, S, A., nicaragUens~ me~ 

diante apoderado D:r. Luis Alonso López, solicita 
registro marca fábrica: 

"CARNAVAL" 
Clase 16. 
Presentada: 21 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

marzo 1"978. - Yolanda García de Montealeg're. 
Registrador. - J. Argeo Miranda1 Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2146 - R/F 100870 - Valor <$: 90.00 
Materiales Escolares, S. A., nicaragüerise, me

diante apoderado Dr. Luis Alonso López, solicita 
registro marca fábrica: 

"JUVENIL" 
Clase 16. 
Presentada: 21 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propíedad Industríal. - Managua, 28 

febrero 1978. - Yolanda Garci.a de Montea1egre, 
Registrador. - J. Argeo Míranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2143 - R!F 100419 - Valor <$: 90.00 
J ohnson & J ohnson, estadounidense, mediante 

apoderado Dr., Raf!l Barrios, solicita registro 
marca fábrica: 

''RARICELI../' 
Clase l. 

- Presentada: 14 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registi·o Propiedad IndustJ:ial. ~ Managua, 7 

ab1il 1978. - Yolanda García 9e Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2135 - R/F 100407 - Valor <$: 180.00 
Industria Nicaragüense de Derivados Grasos, 

Sociedad Anónima, (INDEGRASA) nicaragüense, 
mediante apoderado Doctor Jorge Prego, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 23 noviembre ·1977. 
Opónganse. 
Regl.stro Propiedad Industrial - Managua, 8 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 
Reg. No. 2162 - R/F 100913 - Valor o; 45.00 

The Wellcome, Foundation Limited, inglesa, me~ 
diante apoderado Doctor Alvaro Reyes, solicita 
registro marca: 

"DRAPOSIL"' 
Clase 5. 
Presentada: 17 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

abril 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. -- Teresa Torres M., Secretaria. 

a 2 

Reg. No. 2163 - R/F 100912 - Valor <i: 45.00 
The \Vellcome Foundation Limited, inglesa, me

diante apoderado Doctor Alvaro Reyes, solicita 
registro Illarca: 

"DRAPOLEX" 
Clase 5. 
Presentada: 17 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propie,dad Industrial. - Managua, 3 

abril 1978. - Yolanda García de Mont'ealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 2 

Venta de Patentes 
Reg. No. 2184 ~ R/R,100950 - Valor <;: 60.00 

Formica International Limited, mediante apo
derado ofrece en venta Patentes: 
118-"PANELES CON UN REVESTIMIENTO 

DECORATIVO Y UN PROCESO PARA 
PREPARAR LOS PANELES" 

119-"UNA HOJA o FRANJA PARA CUBIER
TA DECORATIVA FLEXIBLE". 

Managua. D. N .. d.iez de abrll de mil novecien
tos setenta y ocho. 

Yamil Hanón Areas. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 2222 - R/F 10?169 - Valor <$: 90.00 
Remataráse veintinueve abril corriente, diez ma

ñana, local este Juzgado, carro Chevrolet celeste, 
Impala., chasis No. LL39L5J18, modelo 1975 ocho 
cilindros. 

Ejecuta: Yolanda ~Iiranda Galin vs. Tomás Pa-
taky Pataky. -.. 

A valúo: Dieciocho Míl Córdobas. 
Juzgado lo. Civil Disti-ito Managua. Enmenda~ 

do-Veintinueve abril corriente- Vale. - I. Palma 
M.,' Juez - Nelson Bermúdez Bassett, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2216 - R/F 102162 - Valor .; 135.00 
Venta al martillo, veinte. y nueve de abril de 

mil novecientos setenta y ocho. La once y diez 
minutos de la mañana. Vehículo Automotor, 
tipo Bus, marca Chevrolet, modelo 1965, serie No. 
5622F150274, motor No. F01016UA, cilindros seis, 
capacidad cuarenta pasajeros, color azul y blan
co. 

Local en que se encuentra: Parqueo de Nicara
gua Machinery Company, en esta ciudad capitaL 

Nicaragua Machinery Con1pany vs. Manuel Sán
chez Hernández. 

Base de subasta: Diez Mil Córdobas 
(<f 10,000.00). 

Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis
trito el día siete de, abr'i.l de ml.L novecientos .se
tenta y ocho. Las once y diez minutos de la ma
fiana. Entl"elíneas: y nueve: Vale. Arturo Ru
bi Robleto 1 Secretario, 

3 l 
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Reg. No. 2223 - R/F 102205 - Valor <; 30.00 
próximo abríl veintiséis, diez de la mafiana, es

t Juzgado, subasta al martillo, Jeep WilUs CJ5, 
~o 1966, chasis 57548,-160240, motor 4-J35876, 

verde. 
A valúo: Quinientos Córdobas. 
Verse : Casa Cross. 
Ejecuta: Mínicar, S. A. a Juan Munguia Estra-

da. b ·1 t Juzgado Civil Distrito. Managua, a n ca orce 
rnil novecientos setenta y ocho: ~ Ildef?ns~ Pal
ma Martínez, Juez Primero Civil de Distri~o de 
Managua. - Nelson Bermúdez Bassett, Srto. 

1 

Reg. No. 222.4 ·- R/F 102204 - Valor <i 30.00 
próximo abril veintiséis, doce meridianas, este 

Juzgado, subasta al martillo, Fiat Sedán 125, afio 
1971, chasis 0431416. n1otor número 0574168, plo-
mo. . 

A valúo: Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y C.lnco 
Córdobas. 

Verse: Casa Cross. 
Ejecuta: 1\.finicar, S. A. a Román Ballesteros 

Martinez. 
Juzgado Local Civil. kianagua, abril catorce mil 

novecientos setenta y ocho. - Ildefonso Palma 
Martínez Juez Prime.ro Civíl del Distrito de Ma
nagua. ~'.- Nelson Bermúdez Bassett, Secretario. 

1 

Reg. No. 2225 - R/F 102203 - Valor <$: 30.00 
Próximo abril veintiséis, once de la mañana, 

este Juzgado, subasta 8.1 martillo, Fiat Station 
Wagon, 1975, chasis 1480052, motor 1678439, 
blanco vela. 

Avalúo: Catorce Mil Trescientos Córdobas. 
Verse: Casa Cross. 
Eje.cuta: Minicar, S. A. a Ricardo Martínez 

Rivas. 
Juzgado Local Civil. :rvranagua, abril catorce mil 

nove<:ientos setenta y ocho. - Ildefonso Palma 
Martínez, Juez Primero Civil del Distrito de Ma
nagua. Nelson Bermúdez Bassett, Secretario. 

1 

Rg. No. 2185 -- R/F 101176 - Vlor ¡; 45.00 
Próximo veinte v siete de abril, diez de Ja ma

ñana, este .ftt?.gad~o. subasta: Soldador marca 
Lincoln, No. 7523610, color rojo. Compre_sor ta-
11111.ño n0rn1;Jl. color rojo, hechizo; Licuadora Ha-
1nilton Be~ch. tnorlclo 612-2. color verde, <los: ver
ja$ gn=J..nclf'.-.; y do,; pequeñas. 

Base: 'rres J\1il Quinientos (':6rdobas netus. 
Ejecuta: Adt'l3 <..:astillo de 1~érez a Eduardo 

l>érez Flores. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito de Mana

gua. --·- Managua, D. N., doce de abril de mil no
vecientos setenta y ocho. - Antonio Morgan Pé
rez, Abogado y Juez Tercero Civil del Distrito 
de Managua. ---- L. Romero S., Srio. 

3 3 

Reg. Ko. 2192 - R/F 75289 ~- Valor <$: 105.00 
Tres tarde, veintiséis abril corriente año, re

matarse mejor postor, rústica en Quebrada Hon
da, e.sta jurisdición, de catorce manzanas y frac
ción, lindante: Oriente, camino público a La Pi
ta; Occidente, José Angel Montenegro Anibal Ri
vera: Norte. camino para La Pita; Martiniano 
Mairena, Esteban 1'.fc Ewan, Róger Castellón y 
Ricardo Argüello Pravia.: Sur, Jilma Castellón, 

· camino público. Subástase ejecución seguida 
por Licenciado Sergio Baltodano González y Doc
tor Raúl Antonio Lacayo Solórzano contra José 
Angel. Arauz Herrera, por el pago de la suma de 
Dn Mil Ochocientos Córdobas. 

Quien créase con derecho opóngase término le-
gal. 

Oyense posturas. 

Juzgado Local. Matagalpa, veintinueve de mar
zo de mil novecientos setentíocho. - Orlando Ri
zo Membrefio, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2193 - R/F 101454 - Valor <; 135.00 
Diez de la mañana, día veinte y sies de abril 

de inil 'novecientos setenta y ocho, local este Juz
gado, venta al martillo de Equipos de Sonido, 
Guitarras eléctricas, Amplificadores, Radios por
tátiles, Televisores, Máquinas de coser, etc. 

Base: Setenta 1\1:il Córdobas (<$'. 70,000.00) 
Ejecuta: Banco Caiey Dagnall, Sociedad Anó

nima vs. Casa Con1ercial Mejía, Sociedad Anóni-
ma. , 

Verlos en Casa Comercial Mejia,- S. A. 
Opónganse en el término legal. 
Juzgado Tercero Civil. Managua, Distrito Na

cional, trece de abril de mil novecientos setenta 
y ocho. - Leonel Romero Saballos, Secretario del 
Juzgado 3o. Civil de !Distrito de Managua. 

3 3 
1 

Reg. No. 2194 - RJF 101455 - Valor <i 135.00 
Once de la mañana, día veinte y seis de abril 

de mil novecientos setenta y ocho, local de e.ste 
Juzgado, venta al martillo de los siguientes bie
nes: Un escritorio, Un archivador y una encielo~ 
pedia Salvat. 

Base: Un Mil Trescientos Córdobas. 
( <i 1,300.00) 

Ejecuta: Banco Caley Dagnall, Socie.dad Anó-
nima vs. José Uríel González González y otra 

Verlos en Banco Caley Dagnall, S. A. 
Opónganse en el término legal. 
Juzgado Tercero Dístrio Civil. Managua, Dis

trito Nacional, trece de abril de mil novecientos 
setenta y ocho. - L. Romero Saballos, Secreta
rio del Juzgado Tercero Civil del Distrito de Ma~ 
nagua. 

3 3 

Reg. No. 2197 R/E' 101094 -· Valor <f 135.00 
Diez la mañana, veintiséis de abril corriente 

año. subastaráse inmueble situado Residencial 
El ])()rada número 357. e.sta ciudad: linderos: 
Norte, lote número 358; Sur, lote número 356; 
Este, Colonia Luis Somoza;y Oeste Avenida del 
Plantino. Inscrito bajo número 73.058, Tomo 
1.243: Folios 100 y .101, Asíento Primero, este 
Registro Público. local este Juzgado. 

Base subasta: Ciento Treintiséis Mil Ochocien
to~ Cincuentitrés Córdobas. 

J<~;;¡tricto conta,do. 
JEjccutn: Inn1obiliaria d<' Ahorro y PréstanHl, 

S, A .. J\.1ari::1 EugcnLi ;:;áncht'Z de Godoy. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

doce de abril, mil novecientos setentiocho. --· Las 
diez la mañana. - Margan, Juez. - Rosa Delfi~ 
na Cniz, Sri a. 

3 3 

Reg-. No. 2198 - R/F 101093 - Valor et 135.00 
Nueve la mañana. veintiséis abril corriente año, 

subastárase in1nueble situado Residencial El Do
rado, número 236, esta ciudad; linderos: Norte, 
calle del Mercurio; Sur, lotes números 170 y 
171; Este, lote número 235; Oeste, lote número 
237. Inscrito número 74,341. Asiento Primero, 
Folios 5/6, Tomo 1,271, este Registro Público, lo
cal este. Juzgado. 

Base subasta: Ciento Noveintíséis Mil Dos
cientos Doce Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S.A., a Elena Vargas Acevedo. 
Dado Juzg-ado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diez de abril. mil novecíentos setentíocho. - Las 
nueve la mañana. - Morgan, Juez. - Rosa Del
fina Cruz, Sria.. 

3 3 
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Títulos Supletorios 
Reg. No. 1721 - R/F 32188 - Valor ~ 4~.00 

Mariana de Dolmus, solicita supletorio, solar 
La Paz Centro, Norte, Sucesión Medrano; Sur, 
Ana Saldaña; Este, Ramón López; Oeste, Luis 
Donaire. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez marzo mil 

novecientos setentiocho. - Ryder Castillo, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1726 - R/F 970588 - Valor lt 45.00 
Eugenia Guerrero, solicita supletorio urbana, 

Catarina, jurisdicción Departamento Aifasaya; 
Norte, Gustavo Lóp€.z; Sur, Calle Calvario; Este, 
Eduardo Carballo; Oeste, Pastora Acufia. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, trece febrero 

setentiocho. - Frank Hüe~k, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1686 - R/F /.(780 - Valor !$: 45.00 
Martha Rodríguez de .!. eón, solicita supletorio, 

casa solar, Estelí; Norte. J03é Lanuza; Este, Ali
da Rodríguez; Sur, Dr, Jrdme Vilchez; Oeste, An
tonia Medina. 

Opóngapse. 
Juzgadó Civil Pístrito, Esteli, nueve marzo mil 

novecientos setentiocho. ,,_ Emilio Medrana, Se-
cretario. 3 3 

Reg. No. 1690 R/F 976736 ·- Valor <$'. 90.00 
Anibal Lagos Síles, solicita supletorio rústico, 

finca La Esperanza, ubicada comarca Los Cedra~ 
les. Murra. de cien manzanas extensión; Norte, 
Adalberto Píneda Talavera; Sur, Domingo Cas
co; Oriente, Celso Díaz; Occidente, Pedro Villa
reyna. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, siete febrero mil no

vecientos sete.ntiocho. - José León Mora B., 
Juez:. ~ Reyna de Cano, Sria. 3 3 

Reg. No. 168~ R/F 976741 - Valor <i 90.00 
Alcides Benavídez Torres, solicita supletorio 

rústico, propiedad de ciento cuarenta manzanas 
extensión, ubicado 'vallas Las Vueltas Jícaro. 
Norte, Rosa Quiñónez; Sur. Alcides Beriavídez 
Torres, carretera Ocotal-Quilalí; Oriente, Doroteo 
Mairena. Alcides Benavídez Torres; Occidente, 
Margarita Ruiz vdn. de López, hoy Alcides Be
navídez Torres. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, ocho marzo mil no

vecíentos setentiocho. - .. José Le,ón Mora B., Juez. 
Reyna de Cano, Secretaria. 3 3 

Reg_ No. 1687 - R/F 44781 - Valor ($! 45.00 
Leda Rodríguez de Herdocia, solicita supleto

rio, casa, solar, esta ciudad; Sur, Elba Pastora; 
Norte, Alida Rodríguez; Este, Carlos Castillo; 
Oe~te, 11-fartha Rodríguez. 

Opónr.;anso. 
Juzgado Civil Distrito. EsteJí, nueve lnarzo mil 

noveci('ntos setentiocho. - Emilio Medrana, Se-
cretario. 3 3 

Reg. No. 1689 - R/F 976737 - Valor ~ 90.00 
Hilario Duarte fiernández, solicita supletorio 

finca diez manzanas extensión, ubicada en el Es
tilo Bonito, jurisdicción 1\facuelizo; Norte, Visi
tación Hernández; Sur, Cruz Maradiaga; Desi<ie
ri.o Duarte; Oriente, Jacobo Hcrnández Duarte; 
Occidente, Desiderio Duarte. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diez febrero mil no-

vecientos setent.iocho. -- José Le.ón Mora E., Juez. 
Reyna de Cano, Secretaria. 

3 

Donación d~ Solar Municipal 
Reg, No. 2220 - R/F 28796 - Valor <$'. 45.00 

Andrés, Hern1neegildo Jirón, solicitan donación 
solar, trece por treinta; Oriente, Juan Reyes, Po
niente,EscuelaPública; Norte, Lorenzo Masis; 
Sur, Cristina Bodán. 

Opóngase legalmnete. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, q ce abril mil 

novecientos setentiocho. - V. Flor , Srio. • 
ll 1 

Arriendos de Terrenos ji dales 
Reg. No. 2134 - R/F 576489 - Va r <$'. 45.00 

Isabel Moreno Chavarría, solicita a · endo eji
dal, rústica, tres y media manzanas, S, Lucas, 
esta jurisdición. 

Interesados opónganse. 
Dado Alcaldía Municipal. San Juan Río co, 

1'-fadriz, marzo dieciséis, mil novecientos setent1 
cho. - Luis Garcia A, ·~ O. I..óp. ~fartínez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2131 - R/F 570.:1813 -·- Valor ~ 45.00 
Esteban Lira Reyes, solicita arriendo ejidaJ,, rús

tica. doce y media hectáreas cxtensi6fi, "El ..::on
sueJo", ubicada "Cer1·0 l~Ianco Abajo", esta juris
dicción. 

Interesados opónganse lérilnon leg-.aL 
Da.do Alcaldía Municipal. San Juan Río Coco, 

Madriz, marzo dieciséis, mil novecientos setenti
ocho. --- Luis García A. -- O. Lóp. Martínez, Srio. 

3 2 

R~g. No. 2132 - R/F 576487 - Valor <t 45.00 
Santos Rodríguez Briones, solicitn arriendo eji

dal, treinta manzanas, Cerro Blanco Arriba, O
riente. Santos Rodriguez; OcC'identc, Santiago 
Delgado; Nort(', Angel 13:lrrera; Sur, Gregario 
Rodríguez. 

Interesados opóng-aP~'e. 
Dado Alcaldía M'n1icipaL S;in Juan Río Coco, 

marzo diecisiete, mil novecientos S('tentiocho. -
Luis García A.· --- O. Lóp. Martínez, Srio. 

3 2 

Sentencia de Divorcio 
Ree:. No. 2214 - R F J 02157 ·- <>'. 15.00 

Por sentencia 10: 00 a .m , del J 3 de abril, 
1978, dcclaróse disuelto el matrimonio de 
Alejandro Martínez Sánchez y Julia María 
Almendárez Lu¡;o. Dictada Sala Civil. Cor
te Apelaciones. Masaya. - Helmore Miran-
da Sánchez, Secretario. 1 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 2218 - RIF 101699 - <$:30.00 

Maria Mo·rales v. de Estrnda, Petrona del 
Carmen Estrada y Vicenta Esther Estra
da Morales, solicitan decláranseles herede
ras universales, derechos, bienes y acciones 
de José María Estrada San dino. 

Interesados opónganse término de ley. 
Dado Juzgado 10 Civil del Distrito de 

Managua. - Ildefonso Palma Martínez. -
Nelson Bermúdez Bassett. 

1 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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